
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA — VALLE DEL CAUCA 

Carrera 29 Calle 23 Esquina Oficina 106 
Teléfono (2) 266 02 00 Extensión 7111 

Palmira – Valle Del Cauca 
E mail: j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Palmira, Valle del Cauca, 20 de noviembre de 2024. 

 

Oficio núm. 0239 

Dra 

Consuelo Piedrahita Alzate 

Magistrada Sala Laboral 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 

Correo: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca. 

 

Referencia: Acción de tutela 

Accionante: Carlos Alberto Gómez Tobón 

Accionado: Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Palmira 

Radicación: 76-111-22-05-000-2024-00065-00 

 

Cordial saludo, 

 

En primer lugar, me permito informar que actualmente me encuentro 

desempeñando el cargo de Juez Segundo laboral del Circuito en este 

Despacho desde el día 7 de noviembre de 2024 a la fecha para cubrir la 

licencia remunerada por enfermedad otorgada al doctor Mirco Utria 

Guerrero, titular en propiedad. Bajo ese entendido, en atención a lo 

ordenado por su señoría con el auto núm. 0344 del 18 de noviembre de 

2024, me permito rendir informe en los siguientes términos: 

 

Con relación a los hechos indicados en la solicitud que atañen a este estrado 

judicial, manifiesto lo siguiente: 

 

1. Correspondió por reparto judicial a este recinto el 17 de agosto de 

2021 la demanda ordinaria laboral de primera instancia presentada 

Rafael Alberto Vallejo Gómez contra Prispma Ltda, WVG Construcoes 

e Infraestructura Ltda Sucursal Colombia y el Municipio de Palmira, 

a la cual la Secretaría le asignó la radicación número 76-520-31-05-

002-2021-00151-00. 

 

2. Este Despacho admitió la demanda referida mediante el auto 

interlocutorio núm. 0424 del 28 de marzo de 2022 y seguido se 

notificó a las demandadas Prispma Ltda WVG Construcoes e 

Infraestructura Ltda Sucursal Colombia y al municipio de Palmira. 

Sin embargo, a la demandada WVG Construcoes e Infraestructura 

LTDA Sucursal Colombia no fue posible notificarla por medio de 

mensaje de datos debido a que el correo electrónico devuelto por el 

servidor con la anotación: «dominio del destinatario no existe». 

 

3. Seguidamente, el Despacho mediante auto núm. 0005 del 16 de enero 

de 2023 acepta contestación del municipio de Palmira, deja sin efecto 

notificaciones practicadas por la Secretaría del Juzgado y la parte 

demandante, retoma notificaciones, integra a la sociedad JLX 
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Proyectos SAS, acepta el llamado en garantía y corre traslado de 

misma. 

 

4. Bajo ese entendido, la Secretaría del Juzgado practica lo ordenado por 

el titular del Despacho el 24 de enero de 2023. 

 

5. Finalmente, este Despacho emitió auto interlocutorio núm. 1915 del 

19 de noviembre de 2024, mediante el cual dispuso a fijar fecha de 

audiencia pública del articulo 77.° y 80.° del CPT y SS para el día 31 

de julio de 2025 a las 9:00 a .m. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Muy respetuosamente solicito al Tribunal Superior de Buga considerar los 

siguientes argumentos:  

 

1. No lo asiste legitimación en la causa por activa al Dr. Carlos Alberto 

Gómez Tobón en calidad de accionante, por cuanto no es parte en el 

proceso ordinario radicación 765203105002-2021-00151-00, así, la 

presunta vulneración de derechos que manifiesta no se generó en 

contra de sus derechos. Tampoco acredita el Dr. Carlos Alberto Gómez 

Tobón actuar en calidad de apoderado del señor Rafael Alberto Vallejo 

Gómez, quien sí tiene la calidad de demandante en dicho proceso, ya 

que no aportó poder alguno para la formulación de la presente acción. 

 

2. Frente al señor Rafael Alberto Vallejo Gómez, respetuosamente 

solicito se tenga en cuenta que ha contado con todos los recursos de 

ley para formular sus inconformidades, adicionalmente, no obran 

memoriales en los cuales haya solicitado al Despacho, previo a esta 

acción, el impulso del trámite de su proceso. 

 

3. En tanto que en el presente asunto no se está acatando una 

providencia que hubiese emitido este estrado judicial debe advertirse 

que en el proceso en que el Despacho debió retomar las notificaciones, 

dado que en su momento quedaron mal practicadas y la naturaleza 

de las pretensiones, así, el Juzgado señaló el día 31 de julio de 2025, 

resaltando que en la fecha programada adelantará las dos audiencias 

que estableció el legislador para el procedimiento de primera 

instancia; es decir, que evacuará todas las etapas procesales que 

contemplan los artículos 77.º y 80.º del CPT y la SS. Lo anterior 

teniendo en cuenta que actualmente ya se encuentran agendado 

audiencias para el año 2026.  

 

Así las cosas, las razones por las cuales se formuló la presente acción, 

en la eventualidad de considerarse procedente, nos encontraríamos 

ante carencia actual de objeto por hecho superado, conforme a la 

última providencia emitida. 

 

PETICIÓN 
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Solicito muy respetuosamente a la honorable magistrada negar la solicitud 

de acuerdo a los argumentos ya esgrimidos por cuando no se acredita 

legitimación en la causa por activa, y en la eventualidad de considerarse 

procedente la presente acción, desestimarla dado la ocurrencia la carencia 

actual de objeto por hecho superado 

 

PRUEBAS 

 

1. Link de acceso al expediente digital 765203105002-2021-00151-00 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Juez 
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